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Nitas ii acUi 
Mei-ecen toda clase de aplausos es

tos jóvenes Sanjuanistas que a fuerza d e » 
s i s trabajos y entusiasmos lianlogradonf 
que su cofradía este hoy legalizada ca
nónicamente como las hermandades do 
marrajos y californios. 

A y e r tardo se reunieron los compo

nentes de la Junta directiva en la i g l e 

sia parroquial de Nuestra Señora del 

Carmen, donde han constitiüJo dicha 

cofradía para tomar varios acuerdos, 

solamente respecto a la celebración 

ün su bonita procesión del lunes Santo 

sino acerca do lo que preceptúan sus 

Estatutos. 

Acordaron los jóvenes Sanjuanistas 

celebrar el día vélente del actual una 

solemne misa de Comunión genera!, 

y por la tarde al toque de Oraciones 

celebrar en honor a su patrono San 

Juan Evangelista un ejercicio en el que 

tomará parte una nutrida orquesta 

cantando distinguidas señoritas entu-

8Í!i ' ' est.'i ( 'ofradía. 
se celebrará una procesión 

claustral, a la que serán invitados los 
cofrades marrajos y californios on re 
ciprocidad de la invitación que fueron 
objeto los Sanjuanistas por los marra
jos en la nooho del Miserere, a cuyo 
acto asistieron. 

Reciban los cofrades blancos nues

tra felicitación, no solamente por sus 

entusiasmos procesionistas sino por el 

espíritu re l ig ioso que les guía al acor

dar la celebración de las funciones r e 

l igiosas en honor a su Patrono. 

* 
* * 

La guerra submarina, intensificada 

desde que fueron rechazadas las p r o -

isiciones de paz hechas p o r l o s i m p o -

r iu s centrales, sigue su curso y cada 

día con más eficacia según lo comprue

ban estos datos tristemente reales. 

A puertos franceses solo han afr iba-

do cuatro vapores desde el comienzo 

del b loqueo. 

Tan solo en el pasado mes de Feb re 

ro han perdido los ingleses unos cua
nta barcos más de cabotaje. 

En ( 'ardiff, de cuyas ricas minas 

irboniferas se han abastecido casi to

dos los mercados extrangeros, los ex

portadores de carbón tienen hoy que 

cerrar por carecer do tonelaje para la 

exportación. 

En la capital, Londres , a pesar de 

los elevados precios a que so pagan los 

f'< • s, el tonelaje que se ofrece es muy 
i . i i .Manchester se siente gran escasez 

• '• carbón. 
En Newscaslle la paralización de f l e -

uniento do buques es completa. 
Y estas noticias están consignadas 

en las listas del Almirantazgo inglés. 
* • 

( 'umplicndo el acuerdo tomado poi 

: i Unión General de Trabajadores de 
iadrid, esta noche dará principio en 

el A l g a r el p r imero de los mi ¡' 
qae s e han do celebrar para lec 
del Gobierno el pronto abaratamiento 
de las subsistencias. 

La campaña será de verdadera agi-
.ición tomando parte todas las socie

dades obreras de Cartagena y La 
l 'nión. 

Mañana noche se verif icará o t ro mi -
n en el Llano al que asistirán varios 
¡omentos de la Federación. 

De desear es que los obreros de 
nuestra cuenca minera, obren con sen
satez y no den mot ivo a que desgracia
damente tengan que intervenir las au
toridades. 

De Sociedad 
Los que v ia jur 

Han salido para la Mancha a Misii 
' is ionero 
i o n . 

- -Ha salido para la Corte nuestro 
ireciable amigo el letrado de este Co -
4Í0 don Miguel Rodr íguez Valdés. 
—Marchó a ' nerciante 

do esta plaza .ohez R o 
dríguez. 

- -Para Murcia ha salido don Sanda-
) Rosique. 
- - Después de haber permanecido en 
a unos dias regresó a Granada don 

i^iiniol Minguoz. 
-fvi p| ' "orroo de hoy ha l legado la 

ni Ouiiiot que mañana c o -
• i;ir eu el Tea t ro Pr inoi -

Pasando el rato 
La situación se fa poniendo cada ve/, 

más npj^ia que la cara do una rifoña 
de la Kábila de Benicqrda. 

Y a no es la Mancomunidad de la 1 a 
brica del Gas la que en atento oficio 
comunica al Ayuntamiento que piensa 
suprimir el alumbrado público, por 
que no paga. 

N o es tampoco ningún cobrador do 
la Compañía eléctrica de esos do cara 
de ^'u;irdia civil ret i rado, el que ame
naza a los abonados cou cortar le la luz 
por quo '1" n "1 !: • 'I!" ' üuliiia.l el r i ' -
cibo. 

Ahora es oi propio Romanónos 
sus concejeros los quo itnuncian 
en vi.sta de la escasez de carbón han do 
hacei-se forzosamente oonó in icas en 
(1 alumbrado público. 

¿Y qué va a pasar cu.u.oo n.is dejen 
a obscuras en determinadas horas de 
la noche? 

P u o < tondrcmc^ qiip flpobnv fi los 

TIC 
no l i 
bias. 

Nada, iu.T .>a.pica'iiu-;is de l;i gut;riU 
llegan a nosotros, y sin metornos on 
es:i ' '>n ouroj' 
zo. ufr ir lüM 

Ya ven ustedes, si a la una de la ma
drugada apagan el alumbrado, y tiene 
uno quo salir de casa forzosamente pa-
llamar al médico, o para comprar pan 
caliento pongo por oaso, varaos a te
ner que ir dand ' is po r e.sas o 
lies que tienen i ¡uines de pun 
si no l levamos en la mano un farol, una 
linterna o un manojo de teas para en
cenderlas en caso apurado. 

Y no os esto lo peor sino, que alio ,i 
que las callos y plazas están alumbra 
das por la luz eléctrica de la popular y 
de la que no es popular, a todas horas 
se comenten robos; en cuando nos de 
jen sin luz nos van a quitar el hasta el 
resuello a los que tengamos que salir 
a la onllr-

I .1 
niei.u . , » . • / . p ••<! y < 
va 1̂ 0 no se donde vamoi 

Hay pues quo irso previniendo para l 
el caso en quo nos dejen a obscuras ad
quiriendo uno de aquellos candiles de<^ 
cuatro mecheros a cuya luz nuestros: 
antepasados leían los romances y re la - j 
ciones mientras que las mujeres hacían 
las medias y calcetines con aquellos 
moldes tan reluciontes y con aquel hilo 
liado en forma de balón de los que hoy 
sacan en el j u e g o del Foot -ba l l . 

Y la escasez del carbón tanto mi , 
ral como vegntal, no solamente nos va 
a traer lo de la supresión del alumbra
do sino que llegará el caso que en- la 
fondas y en las casas donde usan e t 
carbón de piedra, no podran encender 
las hornillas por ÍEalta del conibusiii ' • 
y lo mismo en las casas de comida 
figones más o menos económicos. 

¡Vamos que no se van a poder cocer 
las patatas ni aún freír el aladroque de 
a palmo! • ^ 

Nada que el porveni r que 
presenta es mny obscuro. 

a po-
i como 

ir aparar. 

loloíiatíóu de i a r i o a 
Ban^ 

Se ha dispuesto que por cumplir la 
edad reglamentaria el día 20 del actual 
se a dado de baja en la Armada el ca 
pitan de Tnfüntoría de Marina don Ma-
imel Brocos íiuortas. 

Recompensas 
Dada cufiíiia uc los e.-itiitutos remit i 

dos a oste centro por el Oomandinte 
general del apostadero de (^ádiz, de
mostrativos del resultado obtenido por 
la dotación dol acorazado « P o l a y o » , 
con la implantación motódica de las 
clases de lectura o escritura, haciendo 
notar el mói i to contraído por el cape
llán del buque don Esteban Porqueras 
Como Director de la K a c " ' • ' I K Í O 
)or los segundos condi' ÚN 

Sscobar, Antonio Jimóno/. y (jine.s I» 
y segundo contramaesti o Nicanor 
des, S. M. el Rey (q . D . g . ) , de acuerdo 
con lo informado por la Junta de R e -
componfias, se ha servido conceder al 
expresado personal. Mención honorí
fica, con a r reg lo al punto 1." del art í-
tulo 18 dpl vigente reglamento de r e 
compensas en t iempo de paz. 

En conii.sión 
l ia destinado en comisión ex

traordinaria al Apostadero de Cádiz, 
el capitán de corbeta don Ángel Pa rdo 
Puzo. 

Nombramiento 
l ia sido nombrado el comandante de 

Ingenieros Navales, don Joaquín Con-
cas y Mencarini, para ol cargo de ins
pector radiotólegráfico de la.s p rov in 
cias de Gijón, Santander, Bilbao y San 
Sebastián. 

Ei coMe Zeppelín 
Kl conde Fernando Zeppelín nació 

on Constanza el año 18:)8; contaba, 
pues, setenta y ocho años. Estudió en 
la Escuela Politécnica do Stuttigart y 
en la Universidad de Tubinga. 

Ingresó en el ejército; wurtembui -
gués j en la Escuela do Guerra de Lud-
wigsburgo; pidió licencia para marchar 
a los Estados Unidos, «n 18(33 para to
mar parte on la guerra de Sucesión. 
De^ípués hizo la campaña con tía Pru-
sia 011 1800. Siendo capitán, en 1870 ini
ció la invasión do Francia, l ibró la 
primera acción de la guerra, tomó 
luego parte en varias batallas, entre 
ollas la de Sodán y en el sitio de París. 
Cuando terminó la campaña era geno-
ral de brigada y ayudante del Hey 
Carlos. D e 1887 a 1890 fué embaJ!>dor 
en Berlín, y representante del reino 
de Wutomberg en el (Consejo federal 
del Imper io . (Cuando se ret i ró en 1901, 
era tenieiuo írenoral, y ya hacía años 

'o para construir el 
. lleva y ha hecho 

lamoso su nombre. 

Las primeras piuebas de sus apara
tos, verificadas en el higo de Constan
za, fracasaron; poro en 1906 logró per
feccionarlos, hasta el i)uiito do que el 
19 de Septiembre de aquél afto, reunió 
un (Congreso de sabios en Stuttgart, 
para demostrarles teóricamente que 
su proyectada aeronave de aluminio 
podría recor rer en cuatro días 1.7(X) 
ki lómetros, antes de agotar sus depó
sitos do esencia. El inventor aseguró 
también quo su dirigible sería capaz 
de cubrir 4.800 kilótiietros en ciento 

Mite horas, si el viento le ayudaba, 
as manifestaciones dieron mot ivo al 

l a ) , o B e r l í n - l h i y d d d , de Ku.iolf Mar- , 
tín, en el que se aaeguiaba que el zep- 1 
pelín soría la base sobre la que habría L 
de ampararse Alemania para conqnis- \ 
tar ol mundo. Durante estos últimos ; 
años, el Í< onf l ' siguió trabajando en el \ 
poifocí lito de su aparato, a pe- i 

sar de lo .aiw.ado de su edad. 

El conde Z«ppel ín era gran amigo 
leí Kaiser, y sn retrato figuraba en oL 

Walhalla <|ue todo alemán tiene en su i 
hogar, junto a los de (Guillermo I , Bis- i 
inark, Moltke o Hindomburg. .j 

T E A T R O CIRCOj 
" I J ^ I _ « 0 0 « < " tie Ru iz "de j 

tiiiJHiba, 

Conociaihoz como ponu lista a Ruiz, 

lio (Jrijalba, sus escritos, su labor pe- ; 

dística era feliz presagio do que en a 

,'scena había de vencer, al menos s i i 

0 no, que no iría al fracaso, al r id í - i 
culo. 1 

Esos presagios a su favor n o se cum- ^ 

plioron. La obra de anoche « L a L o c a » j 

es una verdadera locura, es de lo peor* 

quo v imos haoe mucho tiempo. A s ^ 

¡clorito sin ambajes ni rodeos! J 
Ln protagonista ño es una loca, eS^ 

una histérica jierdidn, quo pierde toda 

noción de pud' ito en las pr i¿ | 

meras esíonas 3' 1" i : p e f a a boca'do fa*-̂  

n o su doclarációií amorosa a su galán.^ 

<n el carácter do este personaje fal-J 

, repulsivo ere o el autor que puede 

lificarse una una obra humana y allll 

to o cuanto acontece es do guiñol dft| 

niños. Aquel manicomio de vaudev!lle , i 
aquella situación final del drama eff 

toda falsa, repugnante y on toda la^ 

obra, la moral , los sentimientos no-, 

bles y elevados quedan por los suelosíl 

sin que en el d iá logo , en la trama, exá 

el niovimiento escénico, haya un mo-;^ 

monto digno de aplauso. 

El público imparcial tomó la obra 

como una chirigota. En el momento 

culminante %Q pitorreó, sí, se pi torreó 

señor Gobernador, y no crea otros 

stimonio des e interesados. 

Mí solo ron tibiamente los 

le por a> < dependencis le unen 

1. L o s demás reían y no es po'^o 

1 ryuir hacer reir al público en un 
rama. 

La ejecución fué detestable, pero 

haremos justicia a los actores: La obra 

no merecía otra cosa «Sin q u e r e r r e -

cordamoos aquello de las auroras bo

reales. 

N o se deje engañar señor Ruiz de 

(Ir i jalva por telefonema más o monos 

efusivo, ni por aplausos de periódicos 

amigos. Dará usted una prueba del ta

lento qtie sinceranienramente creemos 

([UO tiene usted retirando esa obra a 

las empresas. Es un consejo leal 
J. de Galinaoga 

. D e c r e t o 

Los extranjeros en España 
Su majestad el Rey ha firmado un 

decreto relat ivo a la inscripción de los 

extranjeros que vengan a España en 

los Constilados de sus naciones y en los 

Gobiernos civi les . 

1̂1 ministro de la Gobernación hace 

constar en la exposición-preámbulo la 

necesidad de recordar disposiciones 

vigentes que habían caído en o lv ido y 

la norma de reciprocidad de hacer 

aquí lo que está dispuesto en otros 

muchos países respecto a residenciado 

extranjeros, y , por consiguiente, de 

espeñoles en ellos. Añade el preámbu

lo que esto decreto es dictado con el 

fin do que en lo sucesivo prevalezca 

re^ctaraente lo que está establecido, y 

011 ;;í:irantía también de la .seguridad 

Udica. 
El articulado dice: 
«Desdo el 1 de abril p róx imo , los 

subditos extranjeros, para entrar en 

terr i torio español, deberán traer pa-

sapoi tes que acrediten su identidad, y 

para residir en el reino, obtener la au

torización corrospoüdienttí. 

También doberán proveerse de pa

saportes los subditos españoles quo 

regresen a ln patria. 

Los pasaportes habrán do estar ex

pedidos por las autoridades competen

tes de las naciones do quo sean subdi

tos, o por los reprosontantes di|>loiná-

tioos o consulares, y contendrán el 

nombro, .npellidos y fotografía sellada 

en su mitad, señas peí sonales y lugar 

de su nacimiento, mencionando si la 

nacionalidad que poseen es de natura-

le/a o adquirida, y en oste caso la fo -

cluí de la adquisición y la naoiouulidud 

anterior. 

Los documentos serán visados ne 

cosariamente por el cónsul español do 

Carrera en el distri to correspondiente 

al punto donde resida el funcionario 

qne expida el pasaporte o por ol Con

sulado general de España o la Emba

jada o Legación en la nación de la úl

tima residencia del interesado, con

signando el funcionario oncargrdo de 

haber vi.sado cuál sea objeto dol viajo 

a España. 

En los países d o n d e no resida agente 

Biplomático ui consular de carrera po -

ilrán usar los pasaportes los agentes 

consulares honorarios. 

Dichos funcionarios nacionales son 

los competentes para expedir los pasa

portes a los españoles que regresen a 

la patria, y en ellos so consignara el 

nombre, los dos apellidos, el lugar del 

nacimiento del interesado y el de su re

sidencia habitual en. ol extranjero o en 

España, las señas personales del mis

mo, su fdtografía, sellada en su mitad, 

y su firma. 

Si la nacionalidad española es de na

turaleza u or igen , y si durante su resi

dencia en el oxlrangero fué o no ins

cr i to en el Registro consular y cuál sea 

la causa de su viaje a España. 

Todos los subditos nacionales y ex

tranjeros, de ambos sexos, mayores 

de catorce años, doberán formular el 

pasaporte a las autoridades o sus agen

tes do laa fronteras o puertos. 

También los presentarán on la Di

rección general de Seguridad en Ma

drid, en los gobiernos civiles o alcal

días, dentro de las cuarenta y ocho ho

ras siguientes a su llegada, y la Direc

ción general , gobernadores o alcaldes, 

visarán el documento anotándolo en el 

l legis tro de Extranjeros; si el intere

sado se trasladara a otra provincia, 

deberá visarlo en igual forma. 

N o se permitirá la entrada en terr i 

torio español a los que carezcan de 

pasaporto o lo presenten sin los requi

sitos señalados. 

Los extranjeros, prófugos , deserto

res, rofugiodos políticos o responsa

bles de delitos, no sometidos a extra-

. d i c i ó n . y q u e no obtengan pasaporte, 

serán inscritos. 

Si carecieren de recursos podrán ser 

obligados a la prestación personal y 

serán sometidos a la vigilancia de las 

autoridades. 
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Los extrangeros o nacionales que 

contravsniesen lo prevenido serán de

tenidos, y , después de pagar la multa 

o arresto, serán expulsados a cuenta 

del armador o consignatario del buque, f ^• 

si vinieren por mar. 

Los reincidontes serán culpables del 

deli to de desobediencia. 

ÍJ03 extranjeros que -se encuentren 

en terr i torio español como transeúntes 

deberán proveerse de pasaportes anleS#^n 

dol día 8 de Abr i l , expedido por sudpH 

cónsules respectivos, que deberál 

presentar para su regis t ro dentro d 

los ocho días siguientes al de su fechi 

Los extranjeros que residieren e 

terri torio español con casa abierta 

ocr, conocida, que estuviera 

inscritos en los Registros de sus Con* 

subidos y en los Gobiernos civi les , de

berán renovar la inscripción en el pla

zo do treinta dias, a contar del 1 de 

abril . 

Los prófugos, desertores, refugiados 

políticos extranjeros y los responsabl'^ 

de delitos no sometidos a extradici 

debrán stiscaibirso en ol plazo de och*> 
días, desde la publicación de esto d e - ' | ) o 
creto. 

Las autoridades correspondientes, en 

vista do los documentos que se presen

ten o informaciones que practiquen^ 

les expedirán una cédula do inscripcii'n 

que contendrá el nombre, apelliil 

procedencia, última residencia y señas 

fotografiarán impresiones digitales, 

las cuales en los pueblos se harán on 

los puestos de la Guardia c ivi l . 

Los extranjoros refugiados o inter

nadas, militaros o paisanos, en el pia

do ocho días serán provistos de p i -

iporto militar y cédula de inscripción 

quo contendrá las mismas indicaciones 

que para los anteriores. 

Los extranjeros vagabundos o indi 

'gentes quo carecieren do todo recurso 

serán presentados a los cónsules rcS" 

pectivos, y si no les reconoeieren comO 

nacionales suyos o se negaran a facili

tarles lo necesario para su sustento J 
no pudieron ser expulsados, serán so

metidos a la prestación personal, * 1 
cambio de su sustento y albergue. ^ 

Los subditos portugueses que pre^ 

tondan salir por IQS puertos españole* | 

deberán presentar, además del pasa" r 

porto o cédula de inscripción, el doct»' ^ 

mentó quo determina la real orden d « 

14 de onoro de 1897, exceptuando sol* 

i> los refugiados polít icos. 

Í103 dueños de hoteles y toda cla9* 

Ue iivspedajetí y prostitujión estaráa/' ' 

obpgados a exigir a lo sextranjeros 't 

pasaporte reseñando éste, y lo hará í a 

constar en el parte diario a la oficio'^ ^ 

de Seguridad. 3 

Los propietarios o gerentes de es* 

tablecimientos públicos, mercantiles <̂  

frabriles e industriales, no deberáe ad'. 1 

mitir a su servicio extranjero que nO ] 

presente pasaporte o cédula de insorip* U 
ción. , 

Los extranjeros o nacionales que in
fringieren estas disposiciones inourri ' 
rán en las sanciones del art. 22 de M 
ley Provincia l . 

Quedan exceptuados de los precep; 

tos anteriores los funcionarios diplO' 

matices y consulares extranjeros y \oW 

servidores que moren on los edi f ic iof l 

de las Embajadas o Legaciones. X 

Las españoles que se propongan ir 

las naciones donde se exige p a s a p o r ^ l 

de identidad para entrar y resider ellwft 

se les expedirá por la Dirección G e n f l ^ 

ral de Seguridad; también llevarán l o í ^ 

españoles la impresión dactilar, si sol* 

mayores de catorce años. 

Cuando el pasaporte o documento 8* 
refiera a un obrero que vaya a trabaja' 

al extranjero, el alcalde acompañará 

mismo el contrato de trabajo origina' 

y personal, v isado por el cónsul d í^ 

España, en el punto a quo haya de eiU'^ 

plearse. 

SUCESOR DE GÓMEZ ROS 

Osuna (antes Cañón), n.°, ^ 
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